
MUr'{lClPALlD^D DE

TEMUCO

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AÍI¡IPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M¡

ACOGIDA AL ART. I' TRANSITORIO, LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPAL¡DAO OE TEi'UCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

fl URBANo RURAL

de fecha
Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

22t04t2015

A) Las atribuc¡ones del Art. 1o fransitorio d e la ley 20.772

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliac¡ón de

7555

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
I .- Otorgar Certificado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una supelicie de 20,48 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino QUEILLEN

0ltt5 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.lV que forman parte delpresente Certificado de

Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se a@gen alArt. 1'de la Ley N'20.772, los fuñcionarios municipales quedan exceñtos de lo
dispuesto en el Art. 22 d6 la LGUC, sobre responsabilidad de los func¡onarios.

3.- Individualización del uilecto ver nota

NOÍA: Deberá concurrir este prolesional en caso de ampfiaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con inforñe Favorable de lnspección de
Ob.a de le D.O.M-
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1 Cua¡quier d iferenc¡a delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente pe¡miso.

No se efectuó vislá a lereno2

En la aprobación de proyectos y recepc¡ones que se acogen alAn.l' fransitorio de la Ley N" 20.671, 16 fuocionarios municipal€s quedan ex€nl6 de lo

dispuesto en elArt.22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los luncio¡arios.
3

4 El presente perm¡so aprueba 20.48mts2 en 1 piso. Complelando un tokl de 65 36mt§2 en 1 piso, destino vivienda.

CARPETA 92 año 2015 - SEO 7565 2015

RFVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

NUMERO DE PERMISO

al expediente No

NoMBRE O R¡zÓN.SOCIAL d6I PROPIETARIO R,U.T,

RFPRFSFNTANÍF I EGAI déIPROP¡ETARIO R U.T

NIVEL DESTINO CLASIF¡CACIÓN M2 SUBTOTAL

TOfAL REGULARIZADO EÑ ESTE CERfIFICADO

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dé 16 EñOT€Sá d6IAROUITECTO O PROFESIOÑAL 6OIUPETENTE {§!.OT'CEdS)

NO[4BRE OEL ARAUITECIO O PROFESIONAL COMPEfENTE RESPONSABLE R,U T

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA o.F.L. No2
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